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NOTARIO OTORGANTE: MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO NOTARIO(A) DEL CANTON MACHALA 
FECHA: 22 DE AGOSTO DEL 2019, (15:11) 
[COPIA DEL TESTIMONIO: ¡TERCER 
[ACTO O CONTRATO: CESIÓN TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA IMPORT EXPORT HASCORP CIA. LTDA, 
  

OTORGANTES 

Ni SOCIAL 
ARMIJOS SUAREZ HUGO 
MARIO 

OTORGADO POR 
TN ¡ENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD. TIPO INTERVINIENTE 

No, IDENTIFICA: 

0704080621 

  

  

  

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1905-2019 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [HUGO MARIO ARMIJOS SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: Evo ADEoSAr 

[SEsERVACIONES: 
  

  

   
NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ná 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190701005P03488 Abg: Marco E. Zambrano Zambrano 
Factura No. 001-002-000078998 Notario — Quinto 
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Machala - El Oro 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA IMPORT- EXPORT HASCORP 

CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR Y 

DORISLEY MARIBEL SUAREZ SEGOVIA; Y, EL 

SEÑOR MARIO ANDRES ARMIJOS SUAREZ A 

FAVOR DEL SEÑOR HUGO MARIO ARMIJOS 

SUAREZ Y LA SEÑORITA MELINA NICOLE ARMIJOS 

SUAREZ.- 

DI: 2 COPIAS 

CUANTIA: U$.2.500,00 Dólares Americanos.- 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy día LUNES DIECINUEVE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE; ante mí, ABOGADO 

MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público 

Quinto del Cantón Machala, comparecen en calidad de 

Cedentes los cónyuges señores HUGO MARIO ARMIJOS 

AGUILAR y la señora DORISLEY MARIBEL SUAREZ SEGOVIA, 

ecuatorianos, de estado civil casados entre sí, Ingenieros 

Acuicultores, domiciliados en las calles Oliva Peñafiel y La 

Inmaculada de la ciudad de Machala, correo 

electrónico hugo_mario_armijosYhotmail.com, teléfono cero 

nueve nueve cinco cinco cinco dos uno cero uno (0995552101); a 

quienes para efectos del presente contrato comparecen en calidad 

de CEDENTES; el señor MARIO ANDRES ARMIJOS 

SUAREZ, ecuatoriano, de estado civil soltero, domiciliado en la 

Urbanización La Carolina de esta ciudad de Machala, teléfono cero
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nueve nueve cinco cinco cinco dos uno cero cuatro (0995552104), 

correo electrónico: marmijos(dprocaoro.com; quien para efectos 

de este contrato comparece en calidad de CEDENTE; 

el señor HUGO MARIO ARMIJOS SUAREZ, ecuatoriano, de 

estado civil soltero, domiciliado en la Urbanización La Carolina 

de esta ciudad de Machala, teléfono cero nueve nueve ocho ocho 

uno ocho uno cuatro ocho, correo 

electrónico: harmijos(Oprocaoro.com.ec; quien para efectos de 

este contrato comparece en calidad de CESIONARIO; y, la señorita 

ELINA NICOLE ARMIJOS SUAREZ, domiciliada en. las calles 

Y'Libia Peñafiel y La Inmaculada de la ciudad de Machala, teléfono: 
00    

   
   

ero nueve nueve cinco cinco cinco dos uno cero siete; correo 

ectrónico: armijosmelinaO gmail.com.- Los señores 

pmparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de 

acuerdo a las cédulas de ciudadanía que me presentan, los 

mismos que fueron convalidados conforme los certificados 

digitales de datos de identidad obtenidos del Portal virtual del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación que se anexan como 

habilitantes con la autorización de los comparecientes conforme 

al artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, con amplia libertad y bien instruidos de 

la naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

Cesión y Transferencia de Participaciones sociales, que para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio a continuación.-- 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, dignese 

incorporar una Escritura Pública de Cesión y Transferencia de 

Participaciones sociales de la IMPORT-EXPORT HASCORP CIA
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-dos- 

LTDA, de acuerdo a las siguientes cláusulas:-===="-===========-=- 

PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato: 1.1.-El señorHUGO MARIO ARMIJOS 

AGUILAR y la señora SUAREZ SEGOVIA DORISLEY MARIBEL, 

ecuatorianos, de estado civil casados entre sí, con cédula de 

ciudadanía número 0701967093 y 0701779365 en su orden, 

domiciliados en la ciudad de Machala,; y quien para efectos del 

presente contrato comparecen en calidad de “EL CEDENTE”.- 

1.2.- El señor MARIO ANDRES ARMIJOS 

SUAREZ, ecuatoriano, de estado civil 

soltero, con cédula de ciudadanía número cero siete cero 

cuatro seis dos ocho siete seis siete (070462876-7) , 

domiciliado en la Urbanización La Carolina de esta ciudad de 

Machala, teléfono: cero nueve nueve cinco cinco cinco dos uno 

cero cuatro(0995552104), correo 

electrónico: marmijosprocaoro.com; quien para efectos de este 

contrato comparece en calidad de “CEDENTE”.- 1.3 

El señor HUGO MARIO ARMIJOS SUAREZ , ecuatoriano, de 

estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número cero siete 

cero cuatro cero ocho cero seis dos uno (0704080621), 

domiciliado en la Urbanización La Carolina de esta ciudad de 

Machala, teléfono cero nueve nueve ocho ocho uno ocho uno 

cuatro ocho , correo electrónico: harmijosprocaoro.com; quien 

para efectos de este contrato comparece en calidad de 

“CESIONARIO”. 1.4 La señorita MELINA NICOLE ARMIJOS 

SUAREZ, ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en la 

Urbanización La Carolina de esta ciudad de Machala, quien para 

efectos de este contrato comparece en calidad de “CESIONARIO”.
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Los intervinientes sin impedimento de ninguna naturaleza y 

legalmente capaces conforme a derecho para celebrar este tipo de 

contrato; libre y sin presión comparecen a la celebración del 

presente instrumento al tenor de las siguientes cláusulas. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía  IMPORT- 

EXPORT HASCORP CIA LTDA; se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada el siete de mayo de dos mil doce, ante el Notario 

Sexto del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea , e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, el veintiocho 

¿de junio de dos mil doce , con el número de inscripción 
o 

ochocientos cuarenta y uno (841 ) y número de Repertorio mil 

: Hovecientos sesenta y cinco (1965) Dos.- El señor HUGO MARIO 

¿RMIJOS AGUILAR, es propietario de TRES MIL TRESCIENTAS 

INCUENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1.00) cada una, en la IMPORT-EXPORT HASCORP CIA 

LTDA; ); y el señor ARMIJOS SUAREZ MARIO ANDRES es 

propietario de MIL SEISCIENTAS CINCUENTA participaciones, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$1.00) cada una, en la IMPORT-EXPORT 

HASCORP CIA LTDA; Tres.- La Junta General Universal de 

Socios, de la IMPORT-EXPORT HASCORP CIA LTDA, celebrada el 

uno de agosto del año dos mil diecinueve, aprobó de manera 

unánime la cesión de las participaciones que más adelante se 

expresan, según consta del acta de la Junta General Universal de 

Socios, la cual se acompaña como documento habilitante.----=====--- 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos el señor HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR Y SUAREZ
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=i-es- 

SEGOVIA DORISLEY MARIBEL, ceden MIL DOSCIENTAS 

CINCUENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de su paquete societario, que posee en la IMPORT- 

EXPORT HASCORP CIA LTDA, a favor del señor HUGO MARIO 

ARMIJOS SUAREZ, y cede también OCHOCIENTAS CINCUENTA 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de su 

paquete societario, que posee en la IMPORT-EXPORT HASCORP 

CIA LTDA, a favor de la señorita MELINA NICOLE ARMIJOS 

SUAREZ; y el señor MARIO ANDRES ARMIJOS SUAREZ cede 

:. CUATROCIENTAS participaciones sociales, iguales, acumulativas 

- e¡indivisibles de un dólar cada una de su paquete societario, que 

posee en la IMPORT-EXPORT HASCORP CIA LTDA, a favor de la 

señorita MELINA NICOLE ARMIJOS SUAREZ.-=- nooo 

CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: El señor HUGO 

MARIO ARMIJOS SUAREZ, entrega a los señores HUGO MARIO 

ARMIJOS AGUILAR Y SUAREZ SEGOVIA DORISLEY MARIBEL, la 

cantidad de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por concepto de pago de la 

cesión de las mil doscientas cincuenta participaciones de un dólar 

cada una, dinero que los señores HUGO MARIO ARMIJOS 

AGUILAR Y SUAREZ SEGOVIA DORISLEY MARIBEL declaran 

haberlo recibido a su entera satisfacción. Así también la 

señorita MELINA NICOLE ARMIJOS SUAREZ, entrega a los 

señores HUGO MARIO ARMIJOS AGUILAR Y SUAREZ SEGOVIA 

DORISLEY MARIBEL la cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por concepto 

de pago de la cesión de las ochocientas cincuenta participaciones 

de un dólar cada una, dinero que los señores HUGO MARIO
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ARMIJOS ¡AGUILAR Y SUAREZ SEGOVIA DORISLEY MARIBEL 

declaran haberlo. recibido a su entera satisfacción. Así también la 

señorita MELINA NICOLE ARMIJOS SUAREZ, entrega al señor 

MARIO ANDRÉS  ARMIJOS SUAREZ la cantidad 

de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, por concepto de pago de la cesión de'las cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una, dinera que el MARIO 

ANDRÉS ARMIJOS SUAREZ declara haberlo recibido a su entera 

  tisfacción.---- 

INTA: DEL REGISTRO: LOS CEDENTES comparecientes, en 
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onstitución de la Compañía, a fin de que el mismo tenga pleno 
  

A o A 

SEXTA: ACEPTACIÓN, RATIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN.- La 

partes intervinientes, declaran que aceptan, aprueban y ratifican 

este instrumento en todo su contenido quedando facultado a 

solicitar la inscripción de la presente en el Registro de la 

Mercantil del Cantón Machala, lo que podrá hacerlo 

personalmente o por interpuesta persona.- Usted señor Notario 

se servirá incluir las cláusulas de estilo a fin de que el presente 

documento tenga la plena validez jurídica. ABOGADA. GABRIELA 

B. MIRABA VALDIVIEZO. REGISTRO PROFESIONAL cero siete - 

dos mil dieciséis - ciento sesenta y nueve (07-2016-169).-------=--- 

Hasta aquí la minuta que conjuntamente con los documentos 

habilitantes, queda elevada a Escritura Pública con todo el valor 

legal. Y, leída que fue íntegramente por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto y firman



-Cuatro- 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
IMPORT-EXPORT HASCORP CIA LTDA. CELEBRADA EL DÍA JUEVES UNO DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, al primer día del mes de Agosto de Dos 

Mil Diecinueve, en las oficinas de la Compañía ubicada en la Av. Ferroviaria Edificio Corp 
Blacio de esta Ciudad de Machala, siendo las diez horas, treinta minutos (10h30), se 

reúnen los siguientes socios: 

1. ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, por sus propios derechos, poseedor de TRES 

MIL TRESCIENTAS CINCUENTA (3.350) participaciones sociales, iguales, acumulativas 
e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una, las 

mismas que representa el 67% del capital social de la compañía; 

2.- ARMIJOS SUAREZ MARIO ANDRES, por sus propios derechos, poseedor de MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA (1.650) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una, las 

áúismas que representan el 33% del capital social de la Compañía; 

  

     
   
   

Concurrencia que representa el Cien por Ciento del Capital Social Suscrito y Pagado de 
Ja Compañía, por lo que deciden por UNANIMIDAD constituirse en JUNTA GENERAL 

HÚNIVERSAL DE SOCIOS de acuerdo a lo que dispone el Articulo Doscientos Treinta y 
¿Qcho de la Ley de Compañías, en concordancia a lo que establece el Reglamento sobre 

Juntas Generales emitido por la Superintendencia de Compañías, con la finalidad de 
dratar y resolver el siguiente orden del día: 1. CONOCER, CONSENTIR Y AUTORIZAR 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE REALIZAN LOS SOCIOS 
CEDENTES . ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, Y ARMIJOS SUAREZ MARIO 
ANDRES. 

Preside la presente junta el Señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, en calidad de 

Presidente de la compañía, y como Secretario Ad-Hoc el señor ARMIJOS SUAREZ 
MARIO ANDRES. 

Acto seguido la Presidencia responde al secretario de la Junta elabore la lista de los 
Socios presente, con la cual se constatará una vez más que existe el quórum legal 
correspondiente, lo que permite al Presidente declarar legalmente instalada la presenta 

JUNTA, conforme lo establece el Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de 
Compañías y el Reglamento sobre Juntas Generales, emitido por la Superintendencia 
de Compañía. 

  

De inmediato el Presidente dispone que se vuelva a dar lectura al PRIMER punto del 

orden del día, el mismo que se refiere a: 1. 1. CONOCER, CONSENTIR Y AUTORIZAR 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE REALIZAN LOS SOCIOS 
CEDENTES. ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, Y ARMIJOS SUAREZ MARIO 
ANDRES, toma la palabra la socia ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO, en calidad de 
Presidente de la compañía, quien manifiesta que los socios concurrentes, han decidido



ceder parcialmente las participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 
la siguiente manera a los señores HUGO MARIO ARMIJOS SUAREZ y MELINA NICOLE 

ARMIJOS SUAREZ, de la siguiente forma: 

El señor ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO cede MIL DOSCIENTAS CINCUENTA 
(1250) Participaciones Sociales, iguales, Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América ( US $ 1,00) cada una.; al señor HUGO MARIO ARMIJOS 
SUAREZ; y cede también OCHOCIENTAS CINCUENTA (850) Participaciones Sociales, 

iguales, Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América ( US 

$ 1,00) cada una.; a la señorita MELINA NICOLE ARMIJOS SUAREZ 

el señor ARMIJOS SUAREZ MARIO ANDRES cede CUATROCIENTAS (400) 
Participaciones Sociales, iguales, Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar de los Estados 

tidés| de América ( US $ 1,00) cada una a la señorita MELINA NICOLE ARMIJOS 

  

y haber pronunciamiento en contrario luego de las deliberaciones del caso, los 
en forma UNÁNIME AUTORIZAN LA CESIÓN DE 

  

certificamos que, en la Junta Universal de Socios, estuvieron presento los socios que se 

indican: 

  

  

  

  
  

PARTICIPACIONES [CAPITAL TÍ, 
Ho. ¡Socios ACTUALES ACTUAL |” 

ARMIJOS AGUILAR 1 cs o 3350 3350 67 

ARMIJOS SUAREZ 
2 MARIO ANDRÉS — [19% 1890 33 

TOTAL 5000 5000.00 [100.00           
  

Las participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles son de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una, quedando el cuadro de la siguiente 

manera; después de la cesión de participaciones: 
  

CAPITAL 
No. [SOCIOS PARTICIPACIONESACTUALES ACTUAL 

  

ARMIJOS AGUILAR 
1 HUGO MARIO 1250 1250 
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ARMIJOS SUAREZ| 

  

  

  

A HUGO MARIO 1250 1250 

ARMIJOS SUAREZ 
3 MARIO ANDRÉS — [1200 1250 

ARMIJOS SUAREZ 
4% IMELINANICOLE [12% 1250 

EQUAL, 5000.00             

alado y resuelto el único punto del orden del día y sin haber otro asunto que tratar se 
Son ontede un receso de media hora para la redacción de la presente acta, la misma que 

bs sta a consideración de la sala, siendo aprobada por UNANIMIDAD del capital 

  

¡al -presente, dándose por terminada la misma a las once horas (11h00). Hasta aquí 
nalíza la Junta. 

= 0 
Machala, 1 de Agosto de 2019 

je Ni 
O Loxwo 

ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO ARMIJOS SUAREZ MARIO 'ANDRES 

C.l. 0701967093 C.C. 0704628767 

SOCIO-PRESIDENTE SOCIO- SECRETARIO AD-HOC 
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e CERTIFICACIÓN 
o 

: r medio del presente documento y en cumplimiento del culo le la Ley de Po dio del te di fe li to del Artículo 113 de la Ley d 
Gompañías, tengo a bien certificar, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal 

S dela compañía IMPORT-EXPORT HASCORP CIA LTDA, que en la Junta General Universal 

ocios celebrada el uno de agosto de en la que se autorizó la trasferencia de ade-S lebrada el di to de 2019, en | itorizó la trasfe di 
E > participaciones de la compañía; tal resolución fue tomada por unanimidad por parte de los 

8 ¿Socios asistentes de la junta, los mismos que representan el 100% del capital social de la 

AL
A 

  

   

    

HUGO MÁRIO ARMIJOS SUAREZ 
eE 070408062-1
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De conformidad con la Disposición General 
Novena de la Resolución 216-2017 del 

ye 
consejo 

de la Judicatura, doy fe que la presente es 
fiel cop original, sin costo adicional.     

   



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Jan con 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701967093 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ S DORISLEY MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 1987 

Nombres del padre: ARMIJOS HONORIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 191-252-39245 

Elbe Lodo. Vicente Taiano G. 
IZA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

PP ———Documento firmado electrónicamente ci 
                 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a la LGE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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De conformidad con la Disposición General 
Novena de la Resolución 214-2017 del Consejo 

 



  

Dirección General de Registro Civil, 
. Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

%as REPÚBLICA DEL D mí C ECUADOR E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701779365 

Nombres del ciudadano: SUAREZ SEGOVIA DORISLEY MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/EL GUABO/BARBONES 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ING.ACUACULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 1987 

Nombres del padre: SUAREZ VACA SIXTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SEGOVIA MENDEZ LAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 191-252-39306 

a E 
21-252-39906 Director General del Registro Civil, Identiicación y Cedulación 

to firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips://vinual.registrocivil.gob.ec, conforme ala LOGIDAG Ant. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Identicación y Cedulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704628767 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS SUAREZ MARIO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUAREZ SEGOVIA DORISLEY MARIBEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 197-252-39346 ; 

197-252-39346 
5 Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.eo, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR PA cación y caducó 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704080621 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS SUAREZ HUGO MARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MAGHALA 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
Sexo: HOMBRE 

Li 5 5 

> OE; Instrucción: SUPERIOR 
A 0 

= Ez Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: SOLTERO 

Marco 
L
a
m
b
 

N
O
T
A
R
I
 

A 
o
 

po
n 
o
x
 

Ab
g,
M 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARMIJOS HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUAREZ DORISLEY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 197-252-39389 

1 97-252-39389 
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Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 2% a 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An!. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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deso . : = : +" Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

j REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ticas Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704628734 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS SUAREZ MELINA NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
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. moros del padre: ARMIJOS AGUILAR HUGO MARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUAREZ SEGOVIA DORISLEY M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 199-252-39425 

Ñ UNA O 1 Il Ledo. Vicente Taiano G. 
99-252-39425 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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ALI 0 
Factura: 003-002-000048574 20190701006000949 

FECHA: 
TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGA! 

LAPO REYES FIORELLY 
CRISTHINA 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMI! 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190701008000949 

MATRIZ 
[23 DE AGOSTO DEL 2019, (14.56) 
RAZON DE Ci 'Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

(07-05-2012 
E 

DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0705985695 

AVOR 
DOCUMENTO DE IDENTI 

TESTIMONIO. 
TERCER TESTIMONIO DE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIP, 
19-08-2019 
20190701005P03488 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

TELEFAX: 2960885 - 2935234 
No. Otros notariacloromachala6 gmail.com 

20190701006000949 

  

      

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley de Compañías, 

he tomado nota de la escritura pública de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA IMPORT - EXPORT HASCORP CIA. LTDA., en la misma 

que los cónyuges señores Hugo Mario Armijos Aguilar y Dorisley 

Maribel Suarez Segovia, ceden MIL DOSCIENTAS CINCUENTA 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una a favor del señor HUGO MARIO ARMIJOS SUAREZ, y 

cede también OCHOCIENTAS CINCUENTA participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una a favor de 

la señorita MELINA NICOLE ARMIJOS SUAREZ; y, el señor MARIO 

ANDRES ARMIJOS SUAREZ, cede CUATROCIENTAS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una a 

favor de la señorita MELINA NICOLE ARMIJOS SUAREZ, la misma 

fue autorizada ante el Abogado Marco Eduardo Zambrano Zambrano, 

Notario Quinto del cantón Machala, el 19 de agosto del 2019, al 

margen de la matriz de constitución de la compañía de 

Responsabilidad Limifada Denominada IMPORT - EXPORT 

HASCORP CIA, ÉTDA., la misma que fue otorgada ante el Abogado 

Luis Zambraño Larrea, Notario Sexto del cantón Máchala, con fecha 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 5537 

  2370525 Y RA1oO.     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3773 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 54 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /MACHALA /19/08/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORT - EXPORT HASCORP CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

FOJA N* 5,517 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2012, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IMPORT - EXPORT HASCORP CIA. LTDA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMI 5 A 4 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 0F. 48 y “gi a e 
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